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111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 7 de abril de 1962 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en recurso contencioso - administrattvo inter
puesto por don Francisco Tato Diaz. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única ,instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Su
premo. entre partes, de una como demandante . don Francisco 
Tato Díaz, representado por el Procurador don Francisco Cris
tóbal Estévez · Alvarez y defendido por Letrado, y de otra 
como demandada la Administración pública, ' representada y 
defendida por el Abogado del Estado. contra ' Resolución del 
Ministerio del Ejército de 23 de noviembre de 1959. confirma
toria en reposición de la de 23 de junio anterior. sobre modi
ficación del artículo 25 del Reglamento de la «Asociación Mu
tua Benéfica del Ejército de Tierra». se ha dictado sentencia 
con fecha 17 de enero de 1962. cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

«Fallamos que desestimando el recurso formulado por don 
Francisco Tato Díaz debemos declarar como declaramos vá
lidas y eficaces, por estar ajustadas a Derecho, las Resolucio
iiés del Ministerio del Ejército de 23 de junio y 23 de noviem
bre de 1959, en cuanto deneeaban la petición del expresado re
currente de que se reformara el artículo 25 del Reglamento 
de la «Asociación Mutua Benéfica del Ejército de Tierra», 
aprobado por Decreto-Ley de 29 de diciembre de lB48, por no 
haberse seguido el trámite procesal adecuado. No hacemos ex
presa condena en costas de las causadas en el presente recurso. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el IIBole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En. su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
CUmpla en sus propios términos la referida . sentencia, publl
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo contenc,iuso-administrativo, de 27 de diciembre 
de 1956 «(Boletín Oficial», númerQ 363>' 

Lo que por la presente Orden rlllnlsterial digo a V_ E. para 
SU conocimiento' y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos afias. 
Madrid. 7 de abril de 1962. 

BARROSO 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 23 de marzo de 1962 por la· que se dispone la 
ejecución de la sentencia dictada por el Tribunal Su
premo de Justicia en pleito .contencioso-adminlstrativo 
número 5.131. promovido por don Tomás Rodríguez Bo
lonio. hoy sus herederos. 

Ilmo. Sr.: En el pleito contencloso~admlnlstrativo núme
ro 5.131, promovido por don Tomás Rodriguez Bolonio, hoy sus 
herederos, contra Resolución dictada por el Tribunal Económi
co-administrativo Central en 29 de noviembre de 1960, confirma
toria de acuerdo de la DireCción del Tesoro, Deuda Pública y 
Clases Pasivas de 7 de mayo de 1960. por el cual se declaró 
incompatible haber de Jubilación CGD la percepción de otros 

emolumentos. la Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia 
ha dictado sEntencia en 11 de diciembre de 1961. cuya parte 
dispositiva dice asi: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencIOso-admi
nistrativo presente. debemos absolver y absolvemos a, la Admi
nistración de la d2manda promovida por don Tomás Rodríguez 
Bolonio. hoy sus herederos; dofia Aurea González y Tejera, don 
Carlos. doña Aurea, doña María Teresa y don Felipe Rodríguez 
González; intervenidas dofia Aurea y dofia Maria Teresa de 
sus esposos. don Máximo Caballero Rodríguez y don Manuel 
Gómez Manzanilla, contra ltesoluciones del Tribunal Económi
co-administrativo Central de veintinueve de novi~mbre de mí! . 
novecientos sesenta y de la Dirección General del Tesoro, Deu
da Pública y Clases Pasivas de siete ' de mayo de mil nove
cienots sesenta, que dEclararon incompatibles los haberes pa
sivos correspondientes al recurrente como jubilado por edad, 
con otros emolumentos que venía perCibiendo como Pr,esidente 
de la Diputación Provincial de Toledo y DelegadO provincial del 
Ministerio de Información y Turismo, cuyas Resoluciones decla
ramos firmes y subsistentes; sin hacer especial condena de 
costas. ' 

Así por est.a nuestra sentencia. que se pUblicará en el «Bole
tin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa». 
definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.» 

y este Ministerio, aceptando en su Integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 23 de marzo de 1962.-P. D., Alvaro Lacalle. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Cla~ 
Pasivas. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Detrattda
ción de Barcelona por la que -{e hace público el acuer
do que se cita. 

Por la presente se pone en 'conocimiento del súbdito portu
gués Joaquín Rodrigues, también conocido por «Carlos Alfaro». 
y del que se desconoce su actual paradero. que el Pleno de este 
Tribunal en sesión del día 26 de febrero último, y al conocer 
el expediente de contrabando número 502/59, Instruido con 
motivo de aprehensión de mercurio, dictó el sigUiente acuerdo: 

1.0 Estimar cometida una infracción de contrabando de 
mayor cuantía. preVista en el caso segundo del articulo séptimo 
de la Ley y en relación con la Orden del Ministerio de Hacien
da de 3 de octubre de 1941. 

2.° Estimar responsables de la misma, en concepto de auto
res, a Enrique Valentín Antufia Rodríguez y Joaquín Rodrigues. 
conocido también por «Carlos Alfara»; en el de cómplices, a 
José Gómez Sáez, Mariano Antufia Zuazúa. Esteban Luengo. 
Mendaña y José Menéndez González, y en el de encubridor, a 
César Reguera Fanjul. 

3.° Apreciar que en los inculpados no concurren circunstan
cias modificativas de responsabilidad. 

4.° Imponer a Enrique Val:intín Antuña Rodríguez y a Joa
quín Rodríguez, conocido también por «Carlos Alfara», una mul
tá de doscientas noventa y tres mil setecientas veincuatro 
pesetas (293.724) a cada uno de ellos; imponer a José GómeZ 
Sáez, Mariano Antufia Zuazúa Esteban Luengo Mendafia y. 
José Menéndez González, una multa de ciento cuarenta y seis 
mil ochocientas sesenta y dos pesetas <146.862) a cada uno de 
eUos, y a César Reguera Fanju( una multa de setenta y tres 
mil cuatrocientas treinta y una p8setas (73.431), equivalentes 
las mencionadas multas al límite minimo del grado medio "1 
en relación con el valor del género aprehendido. e imponerle' 
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asimismo la sanción subsidiaria de privación de libertad en caso 
~ Insolvencia. . 

5.° Declarar el comiso del género aprehendido para su apli
cación reglamentaria. 

6.° Absolver libremente a los restantes inculpados, con de
volución a don Eladio Antuña Rodriguez del camión aprehen
dido, subordinando tal devolución a la firmeza del ,fallo, y de
volver el coche turismo m.arca «Seat», matrícula 0-12317 a 
don Mariano Antuña Zuazúa, previo pago de la multa Impues
ta y firmeza del fallo. 

7.° Reconocer derecho a premio a los aprehensores perte
neci"ntes a fu erzas de la Guardia Civil, y que instruyeron el 
acta je aprehensión -de fecha 15 de junio de 1959. 

El importe de la ~ulta impuesta ha de ser ingresado. pre
élsamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en 'que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo puede mterpo,ner 
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y 
Defraudación en el plazo de quince dias, a partir del de la pu
blicación de esta notificación, Significándole que la interposi
ción del recurso no suspende la ejeCUCión del fallo. 

Requerimiento.-Asimismo se requiere a usted para que, 
bajo su responsabilidad, y con arreglo a los ' dispuesto en el 
artículo 86 del texto refundido de la Ley de Contrabando y De
fraudación, de 11 de septiembre de 1953, manifieste si tiene 
o no bienes con que hacer efectiva la multa Impuesta. SI los 
posee deberá hacer constar los que fueren y su valor aproxima
do. enviando a la Secretaría de este Tribuflal, en el término 
de tres días, una relación descriptiva de los mismos, con el 
suficiente detalle para llevar a cabo su embargo, ejecutándose 
dichos bienes si en el plazo de quince días hábiles -no ingresa 
en el Tesoro la multa que le ha sido impuesta. Si no los posee, 
o poseyéndolos no cumplimenta lo dispuesto en el presente 
requerimiento se decretará el inmediato .cumplimiento de la 
pena subsidiarla de privaCión de libertad, a razón de un día 
por cada 10 pesetas de multa, y dentro de los límites de du
ración máxima a que se contrae el número cuarto del artícu
lo 22 de la Ley de Contrabando y Defraudación. 

' Barcelona. 10 de abril de 1962.-El Secretarlo.-Vlsto bue-
110: El Delegado de Hacienda, Presidente.-2.025. 

1\1 I N 1ST E R 1 O 
DE LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos de Lugo por , la que se anuncia subasta para 
contratar la ejeCUción de las obras de «AmpliaCión del 
abastecimiento de aguas en Monforte de Lemos». 

En el «Boletín Oficial» de esta provincia número 80, de fe
cha 6 de los corrientes, se publica edicto de subasta de las 
obras que a continuación se indican, con sujeCión a las siguien
tes circunstancias pertenecientes al plan de esta Comisión y 
año 1961: 

Título de la obra: Ampliación del abastecimiento de aguas 
en Monforte de Lemas. 

Plazo de ejeCUCión contado a partir del siguiente día al de . 
su adjudicaCión definitiva: Veinticuatro meses. 

Presupuesto de contrata: 2.909.690 pesetas. 
Fianza provisional a constituir en la Caja General de De

pósitos o bien en la forma que determina la Ley de 22 de di
ciembre de 1960 (<<Boletin Oficial del Estado» número 307): 
58.193,80 pesetas. 

ldem definitiva: 116.387,60 pesetas o la parte proporCional 
del Importe del remate. . 

título de la obra: Abastecimiento de aguas a Ferrelra de 
Valle de Oro, segunda fase. 

Plazo de ejeCUCión contado a partir del siguiente día al de 
su adjudicaCión definitiva: Doce meses. 

Presupuesto de contrata: 543.500,65 pesetas. 
Fianza provisional a constituir en la Caja General de De

pósitos o bien en la forma que determina.la Ley de 22 de di
ciembre de 1960 (<<Boletín Oficial del Estado» número .307): 
10.870 pesetas. ' 

ldem definitiva: 21.740,05 pesetas o la .part& proporcional 
del Importe del remate. 

Estas subastas se regirán por lo dispuesto en la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 2 de abril de 1959 y la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la HaCienda Pública, texto 20 
de diciembre de 1952. 

El plazo de presentación de propOSiciones es de veintiún 
dias hábiles, contados a partír del sigUiente al de publicación 
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», cerrán
dose el plazo para su admisión a las trece horas del último de 
aquéllos. Estas proposiciones se presentarán en la Secretaria 
de la Comisión radican te en el palaCio de la excelentísima Di
putación, en donde estará a disposición del público el proyecto 
técnico de la obra. 

Las demás condiciones generales y especificas por las que 
habrá de riglrse esta subasta, así como las obligaciones a Que 
el adjudicatario Quedará sujeto. se hallan contenidas en el 
«Boletin Oficial» de la provincia a que se deja hecho refe
rencia. 

Lugo, 7 de abril de 1962.-El Gobernador civil, Presidente, 
José Luis de Azcárraga y Bustamante.-1.500. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

CORRECCION de erratas de la Orden de 27 de marzo 
de 1962 por la que se aprobaban las plantillas del per
sonal facultativo de los ServiciOS del Departamento. 

Padecido error mecanográfico en la transcripción del cuadro 
anexo a la citada Orden. publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 83, de fecha 6 de abril de 1962, se rectifica en 
el sentido de que donde dice: «Confederación Hidrosráfica del 
Guadalquivir, cuatro Jefes ; Confederación Hidrográfica del 
Júcar, cuatro Jefes», debe decir: «Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir, cinco Jefes; Confederación Hidrográfica del 
Júcar, tres Jefes». 

RESOLUCION de la Direcctón General de , Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera por la que se 
anuncia la celebración del concurso de las instalacio
nes de «Equipo de talleres y cocheras de la estación de 
Aluche» del ferrocarril suburbano de Chamal'tín de 
la Rosa a Carabanchel, tramo plaza de España a Ca
rabanchel. 

Hasta las doce horas del día 16 de mayo de 1962 se admiti
rán en la Sección de Concesión y Construcción de esta Dirección 
General y en la Primera Jefatura de Estudios y Construcción 
de Ferrocarriles, Nuevos Ministerios, las proposiciones para 
cada uno de los tres grupos en que se divide la totalidad de 
estas Instalaciones, y que se reseñan a continuación: 

Grupo l .-Maquinaria de elevación y Transporte. Presupues
to de contrata, 3.530.666,75 pesetas; fianza provisional, 70.613,34 
pesetas. 

Grupo H.-Maqulnaría e Instalaciones para trabajo con aire 
comprimido. Presupuesto de contrata, 833.252,05 pesetas; fianza 
provisional, 16.665.04 pesetas. 

Grupo rll.-Aparatos eléctricos. Presupuesto de contrata, 
69.934,95 pesetas; fianza provisional, 1.398,70 pesetas. 

La apertura de pliegos tendrá lugar en la Dirección General 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera el 
día 17 de mayo de 1962, a las doce horas. . 

El proyecto y pliego de conq.iciones estarán de manifiesto 
durante todo el plazo de presentación de proposiciones en la 
citada Sección de Concesión y Construcción y en la Primera 
.Jefatura de E$tudios y Construcción de Ferrocarriles, en loa 
días hábiles, desde las diez hasta las catorce horas. 

Las proposiciones se prseentarán bajo sobre cerrado y. la
crado, en papel sellado dé la clase 13." <seis pesetas), con estric
ta sujeCión al slsuiente modelo y acompañado de los documen
tos que se expresan en los pliegos de condiciones particulares 
y económicas de este concurso. 


